
SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se determina el cupo mínimo para importar en 2002 habas de 
soya con el arancel  
cupo establecido. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 4o. 

fracción III, 5o. fracción V, 16, 17, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o. fracciones III y V, y 26 al 36 del 
Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 3o. del Decreto por el 
que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, y 

CONSIDERANDO 
Que la oferta nacional de habas de soya es insuficiente, por lo que es necesario complementarla con 

importaciones a efecto de que las industrias que las utilizan en sus procesos productivos, tengan acceso a 
insumos en condiciones similares a las que tienen en el exterior; 

Que los mecanismos de asignación de los cupos son instrumentos de la política sectorial para promover el 
abasto nacional en condiciones equitativas de competencia además de asegurar la libre concurrencia de los 
sectores, y 

Que el cupo a que se refiere este Acuerdo cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio 
Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL CUPO MINIMO PARA IMPORTAR EN 2002 HABAS DE 
SOYA CON EL ARANCEL CUPO ESTABLECIDO 

ARTICULO PRIMERO.- El cupo para importar en 2002, habas de soya con el arancel-cupo establecido en 
el artículo 3o. del Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de abril de 2002, es el que se determina en el cuadro siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Cupo mínimo 
(toneladas) 

1201.00.03 Habas de soja (soya) 1’650,000 
 
ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 párrafo segundo de la Ley 

de Comercio Exterior y 31 de su Reglamento, objeto de promover el abasto de productos de consumo 
popular, la competitividad de la producción nacional y de las cadenas productivas, durante el año 2002 se 
aplicará el mecanismo de asignación directa al cupo de importación descrito en el cuadro anterior, en favor de 
las personas señaladas en el artículo siguiente. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación directa del cupo de importación a que se refiere el 
presente Acuerdo, empresas fabricantes de aceites y grasas comestibles, así como del sector pecuario.  
La asignación se otorgará a través de la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior (DGSCE), previo 
dictamen favorable expedido por la Dirección General de Política de Comercio Interior y Abasto (DGPCIA) de 
esta Secretaría, quien lo emitirá conjuntamente con la Dirección General de Desarrollo de Mercados de 
ASERCA de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la DGPCIA haya recibido las solicitudes para su dictamen, la 
cual señalará el monto y el plazo para ejercer la asignación, así como las condiciones a que deberán sujetarse 
los beneficiarios. La asignación se hará conforme a los siguientes criterios: 

a) El volumen que se asignará a cada solicitante, conforme a las necesidades nacionales de 
importación, y 

b) La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 31 de diciembre de 2002. 
ARTICULO CUARTO.- Las solicitudes para la asignación directa deben presentarse en el formato de 

Solicitud de Asignación de Cupo SE-03-011-1, en las representaciones federales de la Secretaría o en la 
ventanilla de atención al público de la DGSCE, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia 
Florida, México, D.F., en el formato Solicitud de asignación de cupo SE-03-011-1. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez asignado directamente el monto para importar dentro del arancel-cupo a 
que se refiere el presente Acuerdo, la Secretaría de Economía, a través de Representación Federal 
competente, expedirá los certificados de cupo que correspondientes, previa petición del interesado en el 
formato Solicitud de Certificados de Cupo (obtenido por asignación directa) SE-03-013-5. El certificado de 
cupo, es nominativo e intransferible y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, dentro de los quince 
días siguientes al término de su vigencia. 

ARTICULO SEXTO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de 
la Secretaría y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección: 
www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIO 



UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2002.  

México, D.F., a 4 de noviembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 
ACUERDO que reforma y adiciona el similar que identifica las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de 
las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su 
salida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 26 y 34, 

fracciones I y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción III, 15, 
16, 17, 19, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracciones I inciso c) y II inciso b) de la Ley Aduanera; 
53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que identifica las 
fracciones arancelarias de las Tarifas de la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto 
General de Exportación, en las cuales se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida; 

Que desde la entrada en vigor del Acuerdo antes indicado se han publicado en el Diario Oficial de la 
Federación reformas a la nomenclatura de diversas normas oficiales mexicanas, las cuales no se han 
actualizado en dicho ordenamiento, conforme al procedimiento señalado en la ley de la materia; 

Que con la entrada en vigor de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación se 
modificó la codificación y nomenclatura de algunas de las fracciones arancelarias contenidas en el Acuerdo 
mencionado, por lo que es necesario actualizarlo, y 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior, y 36 fracciones I 
inciso c) y II inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, 
las normas oficiales mexicanas, cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA EL SIMILAR QUE IDENTIFICA LAS FRACCIONES 
ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION  

Y DE EXPORTACION EN LAS QUE SE CLASIFICAN LAS MERCANCIAS SUJETAS  
AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN EL PUNTO  

DE SU ENTRADA AL PAIS, Y EN EL DE SU SALIDA 

ARTICULO 1o.- Se reforma el artículo 1 del Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías 
sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su 
salida, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2002, únicamente respecto de las 
mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria y descripción, para quedar 
como sigue: 

“ Artículo 1.-  . . .  

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION NOM PUBLICACION 
D.O.F. 

 . . . 

4011.10.01 De los tipos utilizados en 
automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar ("break" o "station 
wagon") y los de carreras). 

  

 Unicamente: 
a) Utilizados en camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas. 

 
NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

 
22-02-02 



 b) Utilizados en automóviles de 
turismo, incluidos los del tipo familiar 
y los de turismo modificados para 
competición. 

NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 
 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

02-09-96 

    
4011.20.01 De los tipos utilizados en autobuses 

o camiones. 
NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

22-02-02 

7408.11.01 De sección transversal inferior o 
igual a 9.5 mm. 

  

 Unicamente: Conductores terminados 
para uso eléctrico, excepto alambrón. 

NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

22-02-02 

    
7408.11.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores terminados 

para uso eléctrico, excepto alambrón. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

22-02-02 

    
7408.19.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

22-02-02 

    
7413.00.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

22-02-02 

    
7605.11.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores terminados 

para uso eléctrico, excepto 
alambrón. 

NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

22-02-02 

    
7605.19.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

22-02-02 

7605.29.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para  

uso eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

22-02-02 

    
7614.10.01 Con alma de acero.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

22-02-02 

    
7614.90.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores para uso 

eléctrico. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

22-02-02 

    



8415.10.01 De pared o para ventanas, ya sea 
formando un solo cuerpo, o del tipo 
“sistema de elementos separados” 
(“split-system”). 

  

 Unicamente: 
a) De pared o para ventanas, 
formando un solo cuerpo que no 
sean del tipo “sistema de elementos 
separados” (“split-system”).  

 
NOM-021-
ENER/SCFI/ECOL-2001 
(Referencias anteriores 
NOM-073-SCFI-1994  
NOM-003-SCFI-2000). 

 
24-04-01 

 b) Del tipo “sistema de elementos 
separados” (“split-system”). 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 
NOM-003-SCFI-1993). 

10-01-01 

8415.81.01 Con equipo de enfriamiento y válvula 
de inversión del ciclo térmico 
(bombas reversibles de calor). 

  

 Unicamente: 
De capacidad inferior a 36,000 
BTU/h. 

NOM-003-SCFI-2000 
(Referencia anterior 
NOM-003-SCFI-1993). 

10-01-01 

    
8504.10.01 Balastos para lámparas.   
 a) Unicamente: 

Electromagnéticos que operen 
lámparas fluorescentes de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

 b) Los demás, excepto: Diseñados 
para operar a altitudes mayores a 
3,000 mts sobre el nivel del mar, y/o 
bajo condiciones de alto riesgo, y 
excepto los señalados en el inciso 
a) anterior. 

NOM-058-SCFI-1999. 20-12-99 

    
8504.10.99 Los demás.   
 a) Unicamente: 

Electromagnéticos que operen 
lámparas fluorescentes de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

 b) Los demás, excepto: Diseñados 
para operar a altitudes mayores a 
3,000 mts sobre el nivel del mar, y/o 
bajo condiciones de alto riesgo, y 
excepto los señalados en el inciso  
a) anterior. 

NOM-058-SCFI-1999. 20-12-99 

    
8544.59.03 Arneses y cables eléctricos para 

conducción y distribución de 
corriente eléctrica en aparatos 
electrodomésticos o de medición. 

  



 Unicamente: 
a) Cables con aislamiento de PVC 

para alambrado de tableros. 
b) Alambres y cordones con 

aislamiento de PVC, para usos 
electrónicos. 

c) Cables de energía sin halógenos, 
hasta 600 V. 

d) Cables portaelectrodo para 
soldadoras eléctricas. 

e) Cordones flexibles tipo STP. 
f) Cordones flexibles para uso rudo 

o extrarrudo hasta 600 V, tipos 
SVT, SVO, SJT, SJO, ST, SO. 

g) Cables control hasta 1000 V. 
h) Cables de control 

multiconductores de energía, sin 
halógenos. 

 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

 
22-02-02 

8544.59.04 De cobre, aluminio o sus aleaciones, 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 8544.59.01 y 8544.59.03. 

  

 Unicamente: 
a) Conductores con aislamiento de 

PVC, tipos TW, THW, THW-LS, 
THWN, THHW, THHW-LS, 
THHN. 

b) Alambres y cables tipo WP para 
instalaciones en intemperie. 

c) Cables de energía de baja 
tensión, con aislamiento XLP o 
EP/CP para instalación hasta 600 
V, tipos XHHW, XHHW-2, RHH, 
RHW, RHW-2. 

d) Cables concéntricos tipo espiral 
para acometida aérea a baja 
tensión. 

e) Conductores dúplex (TWD) para 
instalaciones hasta 600 V. 

f) Cables multiconductores para 
distribución aérea. 

 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

 
22-02-02 

    
8544.59.99 Los demás.   
 Unicamente: Conductores eléctricos 

para instalaciones hasta 1000 V. 
NOM-063-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
NOM-063-SCFI-1994). 

 
22-02-02 

8708.70.01 Para trolebuses.   
 Unicamente: Cuando se presenten 

con neumáticos nuevos. 
NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

22-02-02 

    
8708.70.07 Rines de aluminio y de aleaciones de 

aluminio con diámetro superior a 
57.15 cm (22.5 pulgadas). 

  



 Unicamente: 
a) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos, para 
automóviles de turismo, incluidos los 
del tipo familiar y los de turismo 
modificados para competición. 

 
NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 
 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

 
02-09-96 

 b) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos, para autobuses, 
camiones, remolques, camionetas, 
vagonetas y vehículos similares para 
el transporte de personas o 
mercancías. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

22-02-02 

    
8708.70.99 Los demás.   
 Unicamente: 

a) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos para automóviles 
de turismo, incluidos los del tipo 
familiar y los de turismo modificados 
para competición. 

 
NOM-086-SCFI-1995 
(Referencia anterior 
 NOM-086-SCFI/SCT-1994). 

 
02-09-96 

 b) Cuando se presenten con 
neumáticos nuevos para camiones, 
autobuses, camionetas, vagonetas y 
vehículos similares para el transporte 
de personas o para el transporte de 
mercancías. 

NOM-086/1-SCFI-2001 
(Referencia anterior 
 NOM-016-SCT-2-1996). 

22-02-02 

9501.00.99 Los demás.   
 Unicamente: 

a) Operados por pilas o baterías 
cuando su tensión nominal sea 
mayor a 24 V. 

 
NOM-001-SCFI-1993 
(Referencia anterior 
 NOM-I-031-1990). 

 
13-10-93 

 b) Andaderas. NOM-133/1-SCFI-1999 20-10-99 
 
 . . . 
ARTICULO 2o.- Se reforman las fracciones VIII y IX del artículo 3 del Acuerdo que se señala en el artículo 

1o. del presente ordenamiento, únicamente respecto de las mercancías que a continuación se identifican 
conforme a su fracción arancelaria y descripción, para quedar como sigue: 

“Artículo 3.-  . . . 
I a VII.  . . . 
VIII.  . . . 
2501.00.01 Sal para uso y/o consumo humano directo, incluso con aglomerantes, desnaturalizada, 

yodada o fluorada; sal para uso en la industria alimentaria o para usos pecuarios, con 
antiaglomerantes o sin ellos, incluso yodada o fluorada. 

 Unicamente: Acondicionada en envases para la venta al por menor. 
IX.  . . .  
4011.63.99 Los demás. 
  
4011.69.99 Los demás. 
  
9014.10.01 Brújulas, excepto lo comprendido en la fracción 9014.10.03. 
 
. . .  
X a XVI.  . . .” 



ARTICULO 3o.- Se elimina de la fracción IX del artículo 3 del Acuerdo que se señala en el artículo 1o. del 
presente ordenamiento, la siguiente fracción arancelaria: 

9504.40.01 
ARTICULO 4o.- Se adicionan a las fracciones IX y XII del artículo 3 del Acuerdo que se señala en el 

artículo 1o. del presente ordenamiento, las fracciones arancelarias que a continuación se indican, en el orden 
que les corresponde según su numeración: 

a) A la fracción IX: 
9014.10.03 Brújulas de funcionamiento electrónico, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para uso automotriz. 
 
b) A la fracción XII: 
9504.40.01 Naipes. 
 
ARTICULO 5o.- Se reforman el inciso b) de la fracción III, y los incisos b) y c) de la fracción IV, del artículo 

6 del Acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente ordenamiento, para quedar como sigue: 
“ARTICULO 6.- . . . 
I. y II. . . . 
III. . . .  

a) . . . 
b) Anotar en el pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección 

automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción, y 

c) . . . 
IV. . . . 

a) . . . 

b) Cumplir con lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas NOM-004-SCFI-1994, 
NOM-015-SCFI-1998, NOM-020-SCFI-1997, NOM-024-SCFI-1998, NOM-050-SCFI-1994, 
NOM-051-SCFI-1994, NOM-116-SCFI-1997, NOM-120-SCFI-1996, NOM-141-SSA1-1995 y 
NOM-142-SSA1-1995 dentro del plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha en que se 
active el mecanismo de selección automatizado; dicho plazo será de 40 días naturales si la 
mercancía a etiquetar requiere más de 10,000 etiquetas. Tratándose de la verificación en 
materia de veracidad de la información comercial, el procedimiento de verificación iniciará en 
cualquier tiempo dentro del periodo semestral correspondiente a la fecha en que se retire la 
mercancía de las instalaciones de la aduana respectiva; 

c) Anotar en el pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción, y 

d) . . .”. 
ARTICULO 6o.- Se reforma el artículo 9, del Acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente 

ordenamiento, para quedar como sigue: 
“ARTICULO 9.- Las mercancías reconstruidas, usadas o de segunda mano, de segunda línea, 

discontinuadas o fuera de especificaciones cuya fracción arancelaria esté sujeta al cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de Economía, identificadas en el artículo 1 del presente 
Acuerdo, podrán importarse siempre que cuenten con un certificado de cumplimiento con la norma oficial 
mexicana respectiva, expedido por la Dirección General de Normas o por un organismo de certificación 
acreditado y, en su caso, aprobado en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en el cual se haga constar que se trata de las mercancías antes descritas, según se trate. Para 
que proceda lo dispuesto en este párrafo, el importador deberá anotar en el pedimento de importación, antes 
de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y 



Crédito Público para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere este 
párrafo. 

Las mercancías a que se refiere el párrafo anterior, que no cuenten con el certificado de cumplimiento con 
la norma oficial mexicana respectiva, señalado en dicho párrafo, podrán importarse como insumos, siempre 
que se destinen a un proceso de reconstrucción o reacondicionamiento en territorio nacional aprobado por la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía o, en su caso, por un organismo de certificación 
acreditado y, en su caso, aprobado en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 
la norma oficial mexicana aplicable al producto de que se trate. Para que proceda lo dispuesto en este párrafo, 
el importador deberá anotar en el pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para identificar las 
mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere este párrafo, y presentar declaración bajo 
protesta de decir verdad en la que señale el lugar en el que se llevará a cabo la reconstrucción y, en su caso, 
enajenación de dichos productos.”. 

ARTICULO 7o.- Se reforman las fracciones VI, VII, VIII último párrafo, IX, XI, XII incisos b) y c), y XV 
inciso a), y último párrafo del artículo 10 del Acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente 
ordenamiento, para quedar como sigue: 

“ ARTICULO 10.- . . . 
I a V.  . . . 
VI. Las mercancías importadas por instituciones científicas o educativas, por asociaciones o sociedades 

civiles u otras organizaciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
recibir donativos deducibles en el Impuesto Sobre la Renta, siempre que no se destinen 
posteriormente a su comercialización o a actividades distintas a las de su objeto social, así como 
aquellas que se donen al Fisco Federal en los términos previstos en el artículo 61 fracción XVII de la 
Ley Aduanera. Para que proceda lo dispuesto en esta fracción el importador deberá anotar en el 
pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé 
a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para identificar las mercancías que se 
encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción. El importador también deberá presentar 
declaración bajo protesta de decir verdad indicando que las mercancías no se destinarán 
posteriormente a su comercialización o a actividades distintas a las de su objeto social; 

VII. Las mercancías que se importen para ser usadas directamente por la persona física que las importe 
y que no se destinarán posteriormente a su comercialización o empleo en actividades empresariales, 
siempre y cuando el importador anote en el pedimento de importación, antes de activar el mecanismo 
de selección automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción. El 
importador también deberá presentar declaración bajo protesta de decir verdad indicando que las 
mercancías no se destinarán posteriormente a su comercialización o a emplearse en actividades 
empresariales, y señalar el lugar en el que usará dichas mercancías. Las mercancías 
correspondientes a las fracciones arancelarias 9613.10.01, 9613.20.01, 9613.30.01 y 9613.80.99 de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación no podrán acogerse a lo 
dispuesto en esta fracción; 

VIII.  . . .  

 a) a d)  . . . 

 Para que proceda lo dispuesto en el párrafo anterior, el importador deberá anotar en el pedimento de 
importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para identificar las mercancías que se encuentren en los 
supuestos a que se refiere esta fracción. El importador también deberá presentar declaración bajo 
protesta de decir verdad indicando que utilizará personalmente las mercancías importadas para la 
prestación de sus servicios profesionales, señalando en qué consisten éstos, y que no destinará las 
mercancías importadas a uso del público, o que las utilizará para llevar a cabo un proceso productivo 
que modificará la naturaleza de las mercancías y las transformará en una mercancía distinta que 
será ofrecida al público previo cumplimiento con la o las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, 
señalando brevemente en qué consiste dicho proceso, o que destinará las mercancías importadas a 
la “enajenación entre empresas en forma especializada” toda vez que con anterioridad a la 
enajenación, la empresa adquirente había tenido conocimiento de las características técnicas de las 



mercancías que adquiere, y que éstas no serán objeto de reventa posterior al público en general, o 
que acondicionará o empacará las mercancías importadas en los envases finales que cumplirán con 
las NOM’s correspondientes, para ser ofrecidas al público. En la declaración bajo protesta de decir 
verdad el importador deberá señalar adicionalmente el lugar en el que prestará el servicio, utilizará o 
transformará dichas mercancías, o se efectuará el servicio o proceso productivo de las mercancías 
importadas para enajenación en forma especializada, o aquel en el que mantendrá depositadas las 
mercancías previo a la prestación de dichos servicios, utilización, transformación o 
reacondicionamiento. Las mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 4011.10.01, 
4011.20.01, 9613.10.01, 9613.20.01, 9613.30.01 y 9613.80.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación no podrán acogerse a lo dispuesto en esta 
fracción, en ningún caso; 

IX. Las mercancías que se importen, incluso si se transportan por una empresa de mensajería, y no 
sean objeto de comercialización directa u objeto de una venta por catálogo, cuyo valor conjunto del 
embarque no exceda de mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda 
nacional, siempre y cuando el importador no presente dos o más pedimentos de importación que 
amparen mercancías de naturaleza o clase similar en el término de 7 días naturales contados a partir 
de la primera importación. Para que proceda lo dispuesto en esta fracción el importador deberá 
anotar en el pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la 
clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para identificar las mercancías 
que se encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción. Las mercancías correspondientes 
a las fracciones arancelarias 4011.10.01, 4011.20.01, 9613.10.01, 9613.20.01, 9613.30.01 y 
9613.80.99 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación no podrán 
acogerse a lo dispuesto en esta fracción; 

X. . . . 

XI. Las mercancías que se importen en una cantidad no mayor a tres muestras o, en su caso, al número 
de muestras determinado por la norma oficial mexicana correspondiente, siempre y cuando se 
importen con el objeto de someter dichas muestras a las pruebas de laboratorio necesarias para 
obtener la certificación o la autorización del cumplimiento de una norma oficial mexicana, o verificar 
su cumplimiento con normas oficiales mexicanas de información comercial. Para que proceda lo 
dispuesto en esta fracción, el importador deberá anotar en el pedimento de importación, antes de 
activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que identifique las mercancías que se encuentren en los supuestos a que 
se refiere esta fracción. El importador también deberá presentar declaración bajo protesta de decir 
verdad que las mercancías se importan con el objeto de someter dichas muestras a las pruebas de 
laboratorio necesarias para obtener la certificación del cumplimiento de una norma oficial mexicana, 
o verificar su cumplimiento con normas oficiales mexicanas de información comercial. Una vez que 
se haya obtenido el certificado NOM correspondiente, las mercancías a que se refiere esta fracción 
podrán destinarse a su comercialización o a uso del público siempre que se cumplan las restricciones 
y regulaciones no arancelarias aplicables al régimen aduanero de que se trate y, cuando dicha 
importación se haya realizado al amparo de la fracción arancelaria 9806.00.03, se cubran las 
contribuciones y cuotas compensatorias causadas. 

. . .  

XII.  . . . 

a) . . . 

b) Que el importador anote en el pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de 
selección automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere esta 
fracción, y 

c) Que el importador presente declaración bajo protesta de decir verdad en la que asume el riesgo 
de la mercancía importada cuando ésta sea altamente especializada y no vaya a ser destinada 
al público en general. Cuando la mercancía importada se destine a su comercialización en 
territorio nacional, la declaración a que se refiere este inciso deberá indicar, además, que el 



importador se compromete a informar por escrito al comprador que el producto carece de 
certificado NOM debido a que se trata de un producto altamente especializado. 

XIII y XIV.  . . . 

XV.   . . . 

a) Que el importador anote en el pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de 
selección automatizado, la clave que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos de esta fracción, y 

b) . . . 

 Las mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 1601.00.01, 1601.00.99, 1602.31.01, 
1602.32.01, 1602.41.01, 1602.42.01, 1602.50.99, 1902.11.01, 1902.19.99, 1902.20.01, 1902.30.99, 
1905.31.01 y 1905.32.01 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación no 
podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción.” 

ARTICULO 8o.- Se adicionan al artículo 1 del Acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente 
ordenamiento, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria y 
descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación: 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION NOM PUBLICACION 
D.O.F. 

    
8539.31.01 Fluorescentes, de cátodo caliente.   
 Unicamente: Lámparas 

fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

8539.39.03 Lámparas fluorescentes tubulares 
en forma de "O" o de "U". 

  

 Unicamente: Lámparas 
fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 

    
8539.39.99 Los demás.   
 Unicamente: Lámparas 

fluorescentes compactas de 
encendido por precalentamiento con 
interruptor automático integrado, y 
con sistema modular hasta 28 W. 
Excepto: lámparas de colores, para 
radiación ultravioleta, o con 
encendido electrónico. 

NOM-017-ENER-1997 22-06-98 



ARTICULO 9o.- Se adicionan al artículo 8 del Acuerdo que se señala en el artículo 1o. del presente 
ordenamiento, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria y 
descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación: 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION NOM PUBLICACION 
D.O.F. 

    
9503.90.99 Los demás...   
 Unicamente: Réplicas de armas 

de fuego, que tengan la 
apariencia, forma y configuración 
de éstas. 
Excepto: De agua, que 
visiblemente porten algún tanque 
de almacenamiento; así como 
juguetes decorativos, 
ornamentales y miniaturas, sin 
dispositivos mecánicos y que 
tengan el cañón visiblemente 
cubierto. 

NOM-EM-008-SCFI-2002 16-10-02 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los certificados de cumplimiento con normas oficiales mexicanas que hayan sido expedidos 
con anterioridad a la entrada en vigor de este Acuerdo, continuarán vigentes hasta la fecha que se indique en 
el certificado correspondiente para comprobar el cumplimiento con las normas oficiales mexicanas cuya 
nomenclatura haya cambiado en virtud de lo dispuesto en el presente ordenamiento. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2002.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION mediante la cual se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como corredor 
público número 57 en la plaza del Distrito Federal, a la ciudadana Loretta Ortiz Ahlf. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en el artículo 28 fracción XV del Reglamento Interior de esta dependencia, y con relación al 
escrito recibido el día 17 de octubre del año 2002 mediante el cual la licenciada Loretta Ortiz Ahlf, corredor 
público número 57 en la plaza del Distrito Federal, solicita licencia de separación de sus funciones como 
corredor público, da a conocer la siguiente resolución: 

"Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción II de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 de su Reglamento, 28 fracción XX del Reglamento Interior de esta Dependencia, y 
considerando como causa suficiente la imposibilidad de desempeñar personalmente sus 
funciones, la Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio 
de sus funciones como corredor público número 57 en la plaza del Distrito Federal, hasta por 
cuatro años contados a partir del día 4 de julio del año 2002, siendo dicha licencia renunciable 
conforme lo señala la citada Ley. En razón de lo anterior, el sello oficial a su cargo continuará 
bajo la custodia del Colegio de Corredores Públicos de la Plaza del Distrito Federal, Asociación 
Civil, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de 
Correduría Pública. Asimismo, el archivo de pólizas y actas, libros de registro autorizados e 
índice respectivo continuarán bajo la responsabilidad del licenciado Julio Manuel Rivera de los 
Reyes, Corredor Público número 56 de la Plaza del Distrito Federal, con quien tiene celebrado 
Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 59 y 60 
del mencionado reglamento. En virtud de que la licencia conlleva el cese temporal de sus 



funciones de corredor público pero no la pérdida de la calidad del mismo ni el cese definitivo, 
deberá mantener vigente y actualizada la garantía prevista en los artículos 12 fracción I de la 
Ley Federal de Correduría Pública y 24 y 25 de su Reglamento, cuya finalidad es garantizar el 
debido ejercicio de su función, y ya que esta responsabilidad no se suspende ni concluye con la 
licencia, la garantía en su caso, sería aplicada en términos de lo dispuesto por el artículo 26 
del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública". 

México, D.F., a 18 de octubre de 2002.- En ausencia del Director General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en el artículo 41 segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la 
Directora de Correduría Pública, Lilia Eurídice Palma Salas.- Rúbrica. 

 
 

CONVOCATORIA para la ampliación de alcance de acreditación a Unidades de 
Verificación para comprobar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-008-SCFI-2002, Juguetes. Réplicas de armas de fuego-
Especificaciones, prácticas comerciales e información comercial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACION Y 
APROBACION DE UNIDADES DE VERIFICACION 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 8, 9 y 23 fracciones VIII, XI, XIII, XIV, XV y XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía; 1o., 2o. fracción II inciso f), 3o. fracciones I y XVII, 38 fracción VI, 68, 
69, 70, 70-C, 71, 84 al 87, 118, 119 y demás aplicables de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
74 fracción VIII, 87 y 88 de su Reglamento; y la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas morales acreditadas y aprobadas como unidad de verificación de información 
comercial en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que estén interesadas 
en ampliar el alcance de su acreditación, para verificar el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia: 

NOM-EM-008-SCFI-2002 Juguetes. Réplicas de armas de fuego-Especificaciones, prácticas 
comerciales e información comercial. 

en los términos siguientes: 
A. Requisitos para la obtención de la acreditación. 
A.1 Presentar solicitud de acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., sita en Manuel 

María Contreras número 133, piso 2, colonia Cuauhtémoc, 06597, México, D.F., en el formato que 
ésta elabore al efecto; acompañando los documentos siguientes: 

a) Manual de procedimiento técnico-operativo de verificación, para evaluar la conformidad de la Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia mencionada, que contemple la lista de verificación, instructivo y 
formatos, mismo que deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Mexicana 
NMX-EC-17020-IMNC-2000, Criterios generales para lo operación de varios tipos de unidades 
(organismo) que desarrollan la verificación (inspección). 

b) Currículum del personal que dispondrá para las labores técnicas de verificación, y establecer 
directrices de comportamiento del personal, de tal manera que se asegure que no se incurrirá en 
conflictos de intereses y que se mantendrá la confidencialidad de la información obtenida durante 
la verificación. 

A.2 El personal que se destine para las labores técnicas de verificación deberá: 
a) Contar con una escolaridad mínima de educación media superior; 
b) Tomar el curso de inducción que impartirá la Dirección General de Normas, en el lugar y fecha que 

se le indicará al momento de presentar su solicitud de acreditación, y 
c) Aprobar con una calificación de 80 sobre 100 el examen de conocimientos que aplicará y calificará 

de manera conjunta la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. y la Dirección General de Normas, 
para efectos de proceder a su autorización como personal técnico verificador. 

A.3 Calificación de verificadores 



a) El aspirante a verificador cuya calificación aprobatoria no haya sido alcanzada podrá presentar el 
examen por segunda vez. En esta segunda ocasión de no obtener una calificación aprobatoria 
quedará anulada definitivamente su solicitud, 

b) De ser necesaria la revisión de examen, ésta deberá solicitarse por escrito a la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C., dentro de un plazo de diez días naturales siguientes a la notificación de las 
calificaciones y sólo para detección de errores, y de ser el caso, se modificará la calificación cuando 
ésta sea cercana a la mínima aprobatoria, es decir entre 60 y 79. 

A.4. Los interesados deberán entregar la solicitud de acreditación debidamente requisitada en la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C., en el domicilio antes señalado, en un plazo no mayor de 15 días 
hábiles contado a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. 

A.5. La Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., acreditará como unidad de verificación materia de la 
presente convocatoria, a aquellas personas morales una vez que se demuestre que el Manual de 
procedimiento técnico-operativo de verificación es adecuado para evaluar la Norma de Emergencia 
NOM-EM-008-SCFI-2002 y se cumplan satisfactoriamente todos los requisitos del apartado "A" de 
esta convocatoria. 

B. Requisitos de aprobación: 
B.1. La aprobación como unidad de verificación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana 

de Emergencia NOM-EM-008-SCFI-2002, Juguetes. Réplicas de armas de 
fuego-Especificaciones, prácticas comerciales e información comercial, la realizará la Secretaría de 
Economía a través de la Dirección General de Normas, para lo cual los interesados deberán cumplir 
con los requisitos descritos a continuación: 

a) Presentar la solicitud, formato SECOFI-04-002-3, Solicitud de aprobación de unidades de 
verificación, debidamente requisitado, mismo que está disponible en la página de electrónica: 
www.economia.gob.mx o en el módulo de información de esta Dirección General de Normas, sita en 
Puente de Tecamachalco 6, sección Fuentes, 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, y 

b) Presentar copia de la acreditación obtenida como unidad de verificación para evaluar la conformidad 
de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-008-SCFI-2002, expedida por la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C. 

B.2. La Dirección General de Normas aprobará a todas aquellas personas morales para evaluar la Norma 
Oficial Mexicana a que se refiere la presente Convocatoria, en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

B.3 La vigencia de la aprobación quedará sujeta a la vigencia de la acreditación expedida por la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C., así como a las visitas de verificación que dicha Entidad o esta 
Dependencia realicen en forma conjunta o independiente, a fin de constatar que la unidad de 
verificación en su estructura y funcionamiento cumple con las disposiciones de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y de los ordenamientos aplicables que deriven de ella. Para dicha 
vigilancia se podrán solicitar periódicamente constancias o dictámenes emitidos, así como las 
etiquetas que se encuentren avaladas por la unidad de verificación. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de octubre de 2002.- El Director General de la Dirección General de Normas de la 

Secretaría de Economía, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica.- La Directora Ejecutiva de la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C., Maribel López Martínez.- Rúbrica. 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-034-SCFI-2002 y NMX-E-123-
SCFI-2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del Plástico. El texto 
completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas 



de Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el 
Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas 
cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-E-034-SCFI-2002 INDUSTRIA DEL PLASTICO-CONTENIDO DE NEGRO DE HUMO EN 

MATERIALES DE POLIETILENO-METODO DE ENSAYO (CANCELA A LA 
NMX-E-034-1990). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar el contenido de negro de humo en 
materiales de polietileno, ya sea como materia prima o como producto terminado. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es técnicamente equivalente a la Norma Internacional ISO 6964:1986. 
NMX-E-123-SCFI-2002 INDUSTRIA DEL PLASTICO-RESINA DE POLI (CLORURO DE VINILO 

(PVC)-DENSIDAD APARENTE Y FLUJO EN EMBUDO-METODO DE ENSAYO 
(CANCELA A LAS NMX-E-123-1990 Y NMX-E-124-1990). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método para determinar la densidad aparente y flujo en embudo, de las 
resinas de poli (cloruro de vinilo) (PVC) en gránulos finos o polvos. 
Esta Norma Mexicana sólo se aplica a resina de PVC tipos suspensión y masa. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 30 de octubre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-O-177-SCFI-2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría 
y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y 
aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Equipos y Sistemas de Riego. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el 
Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas 
cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-O-177-SCFI-2002 LINEAMIENTOS GENERALES PARA PROYECTOS DE SISTEMAS DE 

RIEGO LOCALIZADO. 



Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana define los documentos que deben conformar un proyecto ejecutivo, de manera que 
facilite su revisión y asegure su correcta construcción y operación.  
Esta Norma Mexicana aplica a todos los proyectos de riego localizado que se diseñen para ser instalados 
en la República Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 30 de octubre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-T-021-SCFI-2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y 
aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Hulera. El texto completo de la 
norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es: 
http://www.economia.gob.mx. 

La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-T-021-SCFI-2002 INDUSTRIA HULERA-ANILLOS DE HULE EMPLEADOS COMO EMPAQUE 

EN LOS SISTEMAS DE TUBERIAS-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LAS  
NMX-E-111-1995-SCFI Y NMX-T-021-1994-SCFI). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir los anillos de hule empleados 
como empaque o sello en las juntas de tuberías de los sistemas de alcantarillado sanitario y pluvial, 
afluentes industriales, fluidos a presión, conducción de agua potable, elementos para alojamiento de 
conducciones eléctricas y riego, para lograr su hermeticidad.  
Esta Norma Mexicana es aplicable a los anillos de hule de fabricación nacional y extranjera que se 
comercializan en territorio nacional y que se emplean como empaque o sello en las juntas de tuberías y 
elementos de fibrocemento, concreto y poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana equivale parcialmente a la Norma Internacional ISO 4633:1996 en cuanto a 
características de materiales y pruebas. 

 

México, D.F., a 30 de octubre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-156-ANCE-2002, NMX-J-170-
ANCE-2002,  
NMX-J-271/2-ANCE-2002, NMX-J-298-ANCE-2002, NMX-J-417-ANCE-2002, NMX-J-429-ANCE-
2002,  
NMX-J-520-ANCE-2002, NMX-J-521/2-7-ANCE-2002, NMX-J-521/2-23-ANCE-2002 y NMX-J-521/2-
80-ANCE-2002. 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE), 
lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El 
texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicha asociación ubicada en 
avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. 
Madero, código postal 07700, México, Distrito Federal, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-156-ANCE-2002 BALASTROS-BALASTROS ELECTROMAGNETICOS PARA LAMPARAS 
FLUORESCENTES-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-156-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana es aplicable a balastros para lámparas fluorescentes que operan con tensiones de 
circuito abierto de 2 000 V o menores a frecuencias de 50 Hz o 60 Hz. Comprende balastros para lámparas 
fluorescentes de cátodo caliente, ya sean de encendido normal (precalentado), encendido rápido, 
encendido rápido modificado y encendido instantáneo, así como balastros para lámparas fluorescentes de 
cátodo frío que se usan principalmente para iluminación y que estén dentro de la tensión de circuito abierto 
especificada. Las combinaciones de balastros y lámparas cubiertas por esta Norma son para uso a 
temperaturas ambiente de 10°C a 40°C. A otras temperaturas ambiente pueden requerirse ciertas 
características especiales de operación. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-J-170-ANCE-2002 CONECTADORES-CONECTADORES DE TIPO COMPRESION PARA LINEAS 
AEREAS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LAS NMX-
J-170-ANCE-1999 y NMX-J-254-1998-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las características mecánicas y eléctricas, así como los métodos de 
prueba aplicables a conectadores tipo compresión, usados en conductores desnudos de aluminio o cobre, 
en líneas de distribución y transmisión aérea. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC-61284-1997, debido a que los 
conductores y los métodos de prueba eléctrica especificados, poseen condiciones de aplicación distinta. 
Asimismo, esta Norma cumple con lo establecido en las normas oficiales mexicanas NOM-063-SCFI-2001 y 
NOM-001-SEDE-1999 en cuanto a dimensiones de conductores eléctricos, capacidades de conducción de 
corriente e instalación, así como con las normas mexicanas listadas en el capítulo de referencias. 

NMX-J-271/2-ANCE-2002 TECNICAS DE PRUEBA EN ALTA TENSION PARTE 2: SISTEMAS DE MEDICION. 



Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana es aplicable a sistemas de medición completos y sus componentes, usados para la 
medición de altas tensiones y corrientes durante pruebas con tensión directa, tensión alterna, tensiones de 
impulso por rayo y por maniobra y para pruebas con corrientes de impulso, o con combinaciones de ellas.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60060-2 y su modificación 1 (1996-03); 
difiere en las desviaciones nacionales, contenidas en las hojas correspondientes al inicio de esta Norma, 
por razones particulares del país. 

NMX-J-298-ANCE-2002 CONDUCTORES-CONDUCTORES DUPLEX (TWD) CON AISLAMIENTO 
TERMOPLASTICO PARA INSTALACIONES HASTA 600 V-ESPECIFICACIONES 
(CANCELA A LA NMX-J-298-1995-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba de los conductores dúplex 
(TWD), con aislamiento termoplástico a base de policloruro de vinilo (PVC), resistente a la propagación del 
incendio, para instalaciones de baja tensión hasta 600 V, y temperaturas máximas de operación de 60°C, 
en circuitos visibles y acometidas aéreas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-J-417-ANCE-2002 CONDUCTORES-HORNOS DE CONVECCION PARA EVALUACION DE 
AISLAMIENTOS ELECTRICOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-J-417-1981). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para hornos con ventilación 
de aire por convección natural o forzada, con calentamiento eléctrico, usados para la evaluación de 
aislamientos eléctricos. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a hornos que tengan una cámara de trabajo cuyo volumen sea de 
0,6 m3 o menor y que estén diseñados para operar desde 20ºC arriba de la temperatura ambiente y hasta 
cualquier temperatura menor o igual que 500ºC. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 216-4-1 en las especificaciones 
generales, en las especificaciones de cambios de aire por hora para el horno tipo I y en la metodología de 
pruebas. 

NMX-J-429-ANCE-2002 CONDUCTORES-ALAMBRES, CABLES Y CORDONES CON AISLAMIENTO DE 
PVC 80°C, 90°C Y 105°C, PARA USOS ELECTRONICOS-ESPECIFICACIONES 
(CANCELA A LA NMX-J-429-1994-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones y los métodos de prueba que deben 
cumplir los alambres, cables y cordones de cobre suave estañados o sin estañar aislados con policloruro 
de vinilo (PVC), para temperaturas máximas de operación en el conductor de 80°C, 90°C y 105°C en aire y 
60°C en presencia de aceite y una tensión máxima de operación de 300 V o 600 V. Estos conductores se 
emplean para el alambrado interno de equipos electrodomésticos y componentes electrónicos.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 



NMX-J-520-ANCE-2002 INTERRUPTOR DE CIRCUITO POR FALLA A TIERRA-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los 
interruptores de circuito por falla a tierra (ICFT) utilizados para la protección de personas. 

Esta Norma Mexicana aplica a interruptores de circuito por falla a tierra Clase A, destinados para usarse 
solamente en circuitos donde el conductor neutro está puesto a tierra. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia al 
momento de su elaboración. 

NMX-J-521/2-7-ANCE-2002 SEGURIDAD EN APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES PARTE 2-7: 
REQUISITOS PARTICULARES PARA MAQUINAS LAVADORAS DE ROPA 
(CANCELA A LA NMX-J-521/2-7-ANCE-1999). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana trata de la seguridad de las máquinas lavadoras electrodomésticas y de propósitos 
similares, diseñadas para lavar ropa y textiles con tensión nominal no mayor de 250 V~ para aparatos 
monofásicos y 480 V~¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. para otros aparatos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60335-2-7 (2000-01) en cuanto a la 
diferencia en los valores de prueba en temperatura para agua caliente y fría, en los valores de presión 
permisible de prueba en aparatos, en la designación para conductores utilizada internacionalmente y la 
utilizada en el ámbito nacional, así como problemas tecnológicos fundamentales en la evaluación de los 
índices de protección IP. 

NMX-J-521/2-23-ANCE-2002 SEGURIDAD DE APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-PARTE 
2-23: REQUISITOS PARTICULARES PARA APARATOS PARA EL CUIDADO DE 
LA PIEL Y EL CABELLO (CANCELA A LA NMX-J-521/2-23-ANCE-1999). 

Campo de aplicación 
Esta Norma trata acerca de la seguridad de aparatos eléctricos para el cuidado de la piel y del pelo de 
personas o animales y destinados para propósitos domésticos y similares, siendo su tensión nominal no 
mayor que 250 V. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todos los productos mencionados en las notas 1, 2 y 3, 
comercializados en la República Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60335-2-23 (1996-02) y su enmienda 
1 (2000-02), en cuanto a la falta de definiciones aplicables, requisitos de marcado, así como problemas 
tecnológicos fundamentales. 

NMX-J-521/2-80-ANCE-2002 SEGURIDAD DE APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES PARTE 
2-80 REQUISITOS PARTICULARES PARA VENTILADORES (CANCELA A LA 
NMX-J-521/2-80-ANCE-2000). 

Campo de aplicación 
Esta Norma trata de la seguridad de ventiladores eléctricos para uso doméstico y propósitos similares, cuya 
tensión nominal no debe ser mayor que 250 V para los aparatos monofásicos y 480 V para otros aparatos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60335-2-80 (1997-04), en cuanto a 
condiciones climatológicas particulares del país, requisitos de marcado, así como problemas tecnológicos 
fundamentales. 

 



México, D.F., a 30 de octubre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-Y-100-

SCFI-2002,  

PROY-NMX-Y-117-SCFI-2002 y PROY-NMX-Y-320-SCFI-2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se listan a 
continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de Alimentos para Animales. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en la 
calle Watteau número 70, 1er piso, colonia Nonoalco Mixcoac, código postal 03700, México, D.F., con copia a 
esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-Y-100-SCFI-2002 ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE FOSFORO EN 

ALIMENTOS TERMINADOS E INGREDIENTES PARA ANIMALES-METODO 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-Y-100-1976) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para la determinación de fósforo en 
alimentos terminados e ingredientes para animales. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a ingredientes de origen animal, vegetal, mineral y 
alimentos terminados. 
PROY-NMX-Y-117-SCFI-2002 ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE ACTIVIDAD 

UREASICA EN SOYA Y SUS DERIVADOS-METODO DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-Y-117-1993-SCFI) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece la determinación de la actividad de la ureasa contenida en 
soya como un indicador de factores antitrípsicos. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a soya y sus derivados. 
PROY-NMX-Y-320-SCFI-2002 ALIMENTO PARA ANIMALES-DETERMINACION DE LA SOLUBILIDAD 

DE LA PROTEINA EN HIDROXIDO DE POTASIO EN PASTA DE SOYA  
Y OTRAS OLEAGINOSAS-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA  
NMX-Y-320-1993-SCFI) 



Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece un método para determinar la calidad de las oleaginosas 
empleadas en la elaboración de alimentos balanceados para animales. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a pastas de soya, canola, harinolina, cártamo, girasol, 
ajonjolí, cacahuate y soya integral. 

 

México, D.F., a 30 de octubre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-E-002-SCFI-2002, 

PROY-NMX-E-003-SCFI-2002, PROY-NMX-E-027-SCFI-2002, PROY-NMX-E-214-SCFI-2002 y PROY-NMX-E-241-

SCFI-2002.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se listan a 
continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de la Industria del Plástico. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en 
boulevard Toluca número 40-A, colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, Estado 
de México, con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-E-002-SCFI-2002 INDUSTRIA DEL PLASTICO-DETERMINACION DEL ANCHO DE 

PELICULAS-METODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-002-1978) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar el ancho de películas 
plásticas con soporte y a películas plásticas sin soporte. 
PROY-NMX-E-003-SCFI-2002 INDUSTRIA DEL PLASTICO-DETERMINACION DEL ESPESOR DE 

PELICULAS Y HOJAS POR MEDICION DIRECTA CON MICROMETRO-
METODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-003-1978) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar el espesor en 
películas u hojas de plásticos lisas, por medición directa. 
PROY-NMX-E-027-SCFI-2002 INDUSTRIA DEL PLASTICO-DETERMINACION DE LA RESISTENCIA AL 

RASGADO POR EL METODO DE ELMENDORF EN PELICULAS Y 
LAMINADOS-METODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-027-1980) 



Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar la resistencia a la 
propagación del rasgado de un corte definido, a partir de un corte practicado en el espécimen, obtenido 
de una lámina o película flexible y delgada, bajo condiciones específicas de carga. 
Este Proyecto de Norma Mexicana no es aplicable para ensayar películas de materiales más rígidos 
como las de poli(cloruro de vinilo) (PVC) no plastificado, poliamidas o poliéster. 
PROY-NMX-E-214-SCFI-2002 INDUSTRIA DEL PLASTICO-RESISTENCIA AL IMPACTO EN TUBOS 

PARA ALCANTARILLADO-SERIE METRICA-METODO DE ENSAYO 
(CANCELA A LA NMX-E-214-1996-SCFI) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para verificar en los tubos la resistencia mínima 
a una fuerza de impacto definida producida bajo condiciones controladas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todos los tubos para alcantarillado, serie métrica. 
PROY-NMX-E-241-SCFI-2002 INDUSTRIA DEL PLASTICO-TUBOS CORRUGADOS DE POLIETILENO ALTA 

DENSIDAD (PEAD) CON JUNTA HERMETICA DE MATERIAL 
ELASTOMERICO, UTILIZADOS EN SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO-SERIE INGLESA-ESPECIFICACIONES Y METODOS  
DE ENSAYO 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben 
cumplir los tubos corrugados de polietileno de alta densidad (PEAD), con unión espiga campana o cople 
y junta hermética de material elastomérico, de diámetro nominal desde 100 mm a 1 500 mm (4 pulg a 60 
pulg), para ser utilizados en sistemas de alcantarillado sanitario y desalojar por gravedad aguas 
residuales y/o pluviales. Se excluyen los tubos que trabajan a presión. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a los tubos de polietileno de fabricación  
nacional o extranjera que se comercialicen en territorio nacional y se utilicen en los sistemas de  
alcantarillado sanitario. 

 

México, D.F., a 30 de octubre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-O-182-

SCFI-2002  

y PROY-NMX-O-183-SCFI-2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se listan a 
continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de Maquinaria, Accesorios y Equipo Agrícola. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en 



Lope de Vega 125 P.H., colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11560, México, D.F., con copia a esta 
Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que 
se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-O-182-SCFI-2002 TRACTORES IMPLEMENTOS Y MAQUINARIA AGRICOLA-ARADOS DE 

DISCOS-ESPECIFICACIONES Y METODO DE PRUEBA 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y el método de 
prueba para evaluar el funcionamiento, durabilidad, facilidad y seguridad de operación de los arados  
de discos nuevos, que se comercializan en la República Mexicana. 

PROY-NMX-O-183-SCFI-2002 TRACTORES IMPLEMENTOS Y MAQUINARIA AGRICOLA-RASTRAS DE 
DISCOS DE LEVANTE-ESPECIFICACIONES Y METODO DE PRUEBA 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad y el método de 
prueba para evaluar el funcionamiento, facilidad y seguridad de operación, y durabilidad de las rastras de 
discos tipo convencional de levante, nuevas que se comercializan en la República Mexicana. 

 

México, D.F., a 30 de octubre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-Y-333-

SCFI-2002  

y PROY-NMX-Y-334-SCFI-2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se listan a 
continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de Alimentos para Animales. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en la 
calle Watteau número 70, 1er. piso, colonia Nonoalco Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código postal 
03700, México, D.F., con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el 
párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 



CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-Y-333-SCFI-2002 PRODUCTOS PARA USO AGROPECUARIO-INGREDIENTES DE 
ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES-VITAMINA  
B2 (RIBOFLAVINA)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las características y métodos de análisis de la Vitamina B2 
(Riboflavina), para ser utilizada como ingrediente en alimentos balanceados para animales. 

PROY-NMX-Y-334-SCFI-2002 PRODUCTOS PARA USO AGROPECUARIO-INGREDIENTES DE 
ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES-VITAMINA  
B6 (PIRIDOXINA)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las características y métodos de análisis de la Vitamina B6 
(Piridoxina), para ser utilizada como ingrediente en alimentos balanceados para animales. 

 

México, D.F., a 30 de octubre de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 


